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Ciudad de la Costa,77 de agosto 2017

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

Rrsorucróu No.208/2017 ACTA N' 2612017

VISTO: Lo establecido en la Ley 19.272 en su artículo 12 "Son atribuciones de loe
Municipios" nume¡al 3. "Ordenat gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en e[ presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

Presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como lae dispoeiciones
vigentee."

CONSIDERANDO I: Que en el Presupueslo de la Inteñdenciá de Canelones,
define los montos anuales establecidos para este Municipio y le asigna el
programa 1.33;

CONSIDERANDO II: Que se ha seado ürt Fondo Permanente pa¡a la operaliva
de gágto6 menores

CONSIDERANDO IIL Que es ne.esario üclar resolución autoriza¡do gastos pol
el saldo det Fondo de Incenlivo de Geetión Municipal deducido el Fondo
Perma¡enie

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose hatado en la Se8ión Ordina¡ia N' 26 del
17 de agosto de 2077, Se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto
administ¡ativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Inetitucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR AL ALCALDE A REALIZAR LOS PAGOS DE
COMPENSACIONES DE GASTOS A LOS SRES. CONCEJALES
HASTA UN MONTO TOTAL DE CUARENTA Y TRES MIL
PESOS ($ 43.000) POR EL PERIODO 2OtO8l2O77 AL 1lst1gl21rT DEL
FONDO DE INCENTIVO PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL.



3.

EL SALDO RESTA\TE DEL FO\DO DE I\CE\II\ O POR EL
PERÍoDo 201081207 ¡- AL 19i09i201;, IIEDL ctDo EL Fo\Do
PTRVA\I \ II \ I \ \L ToRI,/ \( Io\ DLI \RI I( L Lo I, QL.I
ASCIENDE A SESENTA Y L:N \IIL QLI\IE\TOS CI\CL E\T.\ \
SIETE pESOS URUGUAYOS (5 61.557) SE EJECLT..\R_1\
MEDIANTE RESOLUCIÓN EXPRESA DEL CO\¡CEJO.

LOS GASTOS SE REALIZARÁN EN UN TODO DE ACLiERDO
CON LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL MUNICIPIO Y EL
COMPROMISO DE GESTIÓN FIRMADO POR EL ]NTENDENTE
Y EL ALCAIDL I \ R}PRI5TNTACIO\ DLI CO\( IJO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESF AI
REGISTRO DE RESOLUCIONES

4.

5. COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE
Y PARTICIPACIóN Y DEMÁs
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE..

DESARROLLO LOCAL
OFICINAS QI,'E
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